
EJECUTIVO 2022-00041-00 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, la apoderada de la parte demandante envió la presente demanda al correo 
institucional del Juzgado, el día 05 de octubre del presente año. Tona, veintiuno de octubre de dos mil 
veintidós. 
 
 
Pedro Julio Leal Alvarado 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Tona, veintiuno de octubre de dos mil veintidós 

 

La sociedad Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento, promueve a través de apoderada judicial, 

demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de MARCO AURELIO CAPACHO PULIDO, se 

considera que la parte actora debe subsanar lo siguiente: 

 

 Como quiera que en las pretensiones de la demanda se hace referencia a las cuotas pactadas; 
se debe precisar en los hechos si la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución 
se estableció por cuotas, por tanto, deberá indicar la suma desembolsada, el número de 
cuotas pactadas, el valor de cada cuota, la forma y fecha de pago de las cuotas; igualmente 
si se hicieron abonos a la obligación, cuando se hicieron los mismos y porque valor. Y si se 
esta haciendo uso de la clausula aceleratoria, precisar a partir de que fecha  
 

En consecuencia, este Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en 
consecuencia, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda. 
 
SEGUNDO: Se concede a la demandante el término de cinco (5) días a fin de que la subsane so pena 
de rechazo. 
 
TERCERO: Se advierte que la subsanación de la demanda deberá integrarse en un solo escrito en 

analogía con el artículo 93 del C.G.P. 

CUARTO: Reconocer a la abogada JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO como apoderada 

judicial de CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
JUEZ 
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